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Seftor Ls VN: 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Quito.- 

De mis consideraciones: 

Ramón Vicente Sánchez, mayor de edad, ecuatoriano, de estado eivil casado, 
domiciliado en esta ciudad de Francisco de Orellana, comparezco ante usted en calidad 
de Gerente general de CONFLUENCIA AMAZONICA CIA LTDA. Para decirle lo 
siguiente: 

Adjunto al presente, se dignará encontrar la escritura pública de sesión de . 
participaciones de la compañía en referencia, que hace el Sr. Ipólito Ortega Ayala, a / 
favor de la señora Enma Rebeca Ortega Ayala, debidamitiéty certificada y registrada en 
el registro mercantil de esta ciudad de Francisco de Orellaaiás, para que sea registrada en 
los archivos de resisto de sociedades que reposan en la institución a su cargo. 

Por la favorable atención que se sirva dar a la presente le anticipo mis sentimientos de 
alta consideración y estima. 

oK. 
JAnguesado a 

$steimz     
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Lcdo. Salomón Merino Torres 1 

NOTARIO PUBLICO DEL CANTON ORELLANA 

ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES, QUE 

OTORGAN LOS CÓNYUGES SEÑORES 

IPOLTTO AGUSTÍN ORTEGA AYALA Y 

MARIA EULALIA CASTILLO CAPA, A FAVOR 

DE LA SEÑORA EMMA REBECA ORTEGA 

AYALA. 

  

En la ciudad /de Puerto Francisco de Orckaa, Capital de la Provincia de Orellana. 
República del Ecuador, a los tres días del mes de Diciembre del añio dos mil tres, a las 

dieciséis horas. Ante mi Licenciado Salomón Merino Torres, Notario Público del Cantón 

Orellana - Comparecen por una parte los cónyuges señores IPOLITO AGUSTÍN ORTEGA 

AYALA Y MARIA EULALIA CASTILLO CAPA, portadores de las cédulas de ciudadania 

aímacros uno siete cero siste dos seis cero utto pueve guión cuatro, y, uno sicte cero sicte 

nueve dos ocho ocho uno guión seis, Ecuatorianos, ntayores de edad, de estado civil 

casados, residente co csta ciudad, a quienes los denominarcaos CEDENTES, y por otra 

pute comparece la señors EMMA REBECA ORTEGA AYALA, portadora de la cédula de 

ciudadanía múmeros uno sicte cero cuatro uno cero cuatro cuatro mueve ¿guión cuatro, 

Ecustoríana, mayor de edad, de estado civil soltera, residente cn esta ciudad, a quien la 

denominaremos CESIONARIO.- Las dos partes hábiles y capaces convienen en celebrar da 

presente escrífura, pars el efecto me presentes una minuta y son sus voluntades que se les 

eleve a escrítura pública, la misma que textusimente dice lo siguiente: SEÑOR NOTARIO: 

En el protocolo de escrituras públicas a «1 cargo, sírvase insertar una de cesión de 

participaciones Sociales, al tenor de las siguientes cláusulas. PRIMERA.- Celebran por una 

parte el presente contrato el señor IPOLITO AGUSTÍN ORTEGA AYALA, y señora, con 

cédula de ciudadania Número uno sicte cero siete dos seis cero uno mueve custro, como 

poseedor del certificado de aportación número diez de Confluencia Amazónica Cía 

Lintitada y pot otra la señora EMMA REBECÁA ORTEGA AYALA, Con cédula de 
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este cantón y con capacidad Ícral suficiente cual en derecho se requiere para esta clasc de 

actos.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- La compañia de Respousabilidad Limitada, 

Coufluencia Amazóuica fue coustituida medisnte escritura pública celebrada el veinte de 

Junio del añto des mul dos, con un capital social de Cuatrocientos dólares, el mismo que fue 

integrado mediante aportaciones efectuadas por el socio Ipolito Agustin Ortega Ayala, 

consistente en dinero en efectivo, la escritura pública de constitución fue inscrita en el 

Refistro de Ja Propiedad bajo el número treinta del folio número sesenta y dos del tomo 

DOS del año dos mil dos.- TERCERA: AUTORIZACIÓN DE LA JUNTA GENERAL DE 

SOCIOS.- La Junta General de socios se reunieron extraoficialmente el veintisiete de 

Noviembre del año dos mil tres, en su local social, ubicado en las calles Alejandro Labaka y 

Cuenca, segundo Piso, conforme consta de los recaudados adjuntos, y autorizó al socio 

Ipolito Agustín Ortega Ayala, la cesión de su participación señalada en la cláusula primera, 

a favor de Emma Rebeca Ortega Ayala, para lo cual se incluye copias, como documento 

habilitante.- CUARTA: PRECIO. - En virtud de lo antedicho las partes convienen en que 

Tpolito Agustín Ortega Ayala ceda a favor de Emma Rebeca Ortega Ayala la Aportación 

Número DIEZ, que posee deuiro de Confiuencia Amazónica Cía Ltda, a un valor de 

CUATROCIENTOS DOLARES, la nusma que Esuma Rebeca Ortega Ayala la recibe y la 

acepta - QUINTA. - Conocimiento del activo y pasivo de la Compañía - La señora Emma 

Rebeca Ortega Ayala, declara que reconoce las obligaciones y derechos del activo y pasivo 

que la Compañtla ticas contraídos con sus clientes mediante contratos privados. Por lo tanto 

asume coto uueva socia de la Compañía de responsabilidad Limitada Confluencia 

Amazónica todas las obligaciones y derechos que como tal le corresponden.- SEXTA: 

GASTOS.- Los gastos que ocasione la celebración de la presente escritura correrán de 

cuents exclusiva de Emma Rebeca Ortega Ayala.- SÉPTIMA: ACEPTACIÓN.- Las partes 

expresamente manifestamos que aceptamos el presente contrato.- Hasta aquí la minuta. - 

Usted señor Notario sc dignará agregar las clíusulas de estilo para su validez- Finma 

Doctor Wilíiido Rivera Robles, con niatricula profesional número trece del Colegio de 

Abogados de Orcllana.- Hasta aquí la transcripción de la presente minuta, finmada: por cl 

indicado Profesional en derecho, la misma queds elevada 3 escritura Pública todo su. 

contenido legal. A l que se agregan los documentos habilitantes que sirven de base a la 

celebración de la presente esciífura pública y sen los siguientes: En dos fojas útiles se 

adjuntan las roselicionts dadas en sesión general extraordinaria y universal de accionistas 

de la" Compañía Confióncia Amazónica Cía Ltde, celebrada el veintisiete de Noviembre 

del presente año, enel cual resolvió autorizar la venta de Cesión de participaciones 

  

  
 



Ledo. Salomón Merino Torres 3 

NOTARIO PUBLICO DEL CANTON ORELLANA 

del señor Ipolto Agustín Ortega Ayala.- Hay un sello.- Hasta aquí los documentos 

habilitantes mismos que han hecho posible la elaboración de la presente escritura pública 

que para los efectos de la misma se han fijado todos los requisitos legales que exige la Ley 

Notarial, así como se han cumplido con todas las reformas a la misma Ley. Leída que fue la 

presente en alta y clara voz por mí el Notario en esta Notaría Primera de Francisco de 

Orellana a mi cargo. De todo cuanto doy fe y CERTIFICO: Firman los cónyuges señores 

Ipolito Agustin Ortega Ayala y Muria Eulaka Castillo Capa (CEDENTES), Firma la señora 

Emma Rebeca Ortega Ayala, (CESIONARIA), Fisma el señor Licenciado Salomón Merino 

Torres, Notario Público del Cantón Orellana. - Hay un sello 

Se otorgó ante mi y en fe de cello conficro esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, que la 

firmo y la sello en el mismo día de su celebración. De todo cuanto doy fe y CERTIFICO.   
CEDENTES 

1 

    15 , 

pa Sra. Emma Rebeca Ortega mm 
A CESIONARIA 

25 
24 

25 
t 

CERTÍFICO: Que «s fal copio del original 
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NOTARIA PRIMERA DEL CANTO 
de Puerto Francisco de Orcll IN FRANCISCO DE ORELLANA.- En la cl 

Ecuador, el día de i tre pi Capital de la Provincia de Orellana, Re a . umd 

) tres má doy tres de Diciembre
 del año dos nil 

1, República del 

/ s minutos, Ante mi Licenciado Sal nil tres, a las dieciséis horas 
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da el veinte de Junio del año 
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go. De todo cuanto 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON ORELLANA, PROVINCIA DE 
ORELLANA REPUBLICA DEL ECUADOR. - 

CERTIFICO: Quc. en esta fecha de hoy nuevo de «diciembre del año dos mil tres, a las 
16H00 queda legalmente registrada la presente Escritura Pública CESION DE 
PARTICIONES SOCIALES que otorga LOS CONYUGES SEÑORES IPOLITO " 

AGUSTIN ORTEGA AYALA Y MARIA EULALIA CASTILLO CAPA a favor DE / 

La SEÑORA EMMA REBECA ORTEGA AYALA inscripción que se registra bajo 
el No 86 Folio No 240 del TOMODOS - del libro de cesión de derechos 
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